
Colofón Versión Pública.

•  I. El nombre del área del cual es

titular guíen clasifica.
•  Ponencia Uno

♦  II. La identificación del documento
del que se elabora la versión pública.

•  RR-1452/2022

•  III. Las partes o secciones
clasificadas, así como las páginas que

•  1. Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1
la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasíficación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción iX de la Ley
General de Protección de Datos Personaies

en Posesión de Sujetos Obiigados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos
Obiigado^del Estado de Puebla

•  IV. Fundamento legal, Indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracc¡ón(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación; así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

« V. a. Firma del titular del área.

•  b. Firma autógrafa de quien
clasifica.

García Blanco

• Vi. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 03, de fecha
dieciséis de enero de dos mil veintitrés .



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

^  RR-1452/2022

Ponente:

Expediente:

'iSTTUTO DE TBAf£:PíflE>JCA ACC-X> A LA
>í?ORA«aOJ PUTAiCA V P»ItCCOfJ Of
DATce pnccPAALEs na es'ado oc Pk^aA

Sentido: Sobresee

Visto el estado procesal del expediente número RR-1452/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por , en lo sucesivo el recurrente, en

contra del Honorable Ayuntamiento San Pedro Cholula, Puebla, en lo

subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veinte de junio de dos mil veintidós, el sujeto obligado, recibió a través de

escrito, una solicitud de acceso a la información pública.

II. El doce de julio el sujeto obligado otorgo respuesta al recurrente, respecto a la

solicitud de acceso a la información con número de folio 210439422000415.

III. El diecinueve de julio de dos mil veintidós, el recurrente, interpuso recurso de

revisión ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en el cual expresó como

motivo de inconformidad, la negativa de proporcionar total o parcialmente la

información solicitada.

Con esa misma fecha, el Comisionado Presidente de este Institutoyda

Transparencia, tuvo por recibido el recurso de revisión, el cual quedó registraao eW

el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia, con el número de expediente RR-1452/2022, ordenando turnar el

medio de impugnación a su Ponencia, para su trámite, estudio y en su caso,

proyecto de resolución. •
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-1452/2022

Ponente:

Expediente:
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:)4-*X r£ D?. t;-4DOut P.tElA

IV. Mediante proveído de fecha veintidós de julio de dos mil veintidós, se admitió

el recurso de revisión interpuesto y se ordenó integrar el expediente

correspondiente; asimismo, se puso a disposición de las partes para que, en un

plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniere y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. De igual forma, se ordenó notificar el recurso de

revisión al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado a través del

Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia, para efecto que rindiera su informe justificado y anexara las

constancias que acreditara el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. Por otra parte, se hizo del conocimiento del

recurrente el derecho que le asiste para oponerse  a la publicación de sus datos

personales, señalando la página web en el cual se encontrada el aviso de privacidad

correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión en materia de acceso

a la información pública y protección de datos personales y finalmente se señaló

que éste indicó el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia para recibir notificaciones y no ofreció pruebas.

V- Por acuerdo de fecha veinticinco de agosto de dos mil veintidós, se tuvo al

Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado remitiendo el informe con

gsüficación, acreditando su personalidad y con tal carácter rindió su informe con
justificación respecto del acto recurrido, ofreciendo pruebas, así mismo hizo del

ccy ocimiento de este Instituto de Transparencia que con fecha dieciocho de agosto
áe dos mil veintidós, notificó mediante correo electrónico al recurrente, un alcance

de respuesta a la solicitud de acceso a la información, dejando satisfecha la misma,

anexando las constancias que acreditan su dicho, por lo que se ordenó dar vista al

recurrente para que manifestara lo que a su derecho e interés convenga.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco
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Ponente:

Expediente:
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VI. En fecha ocho de septiembre de dos mil veintidós, se hizo constar que el

recurrente no realizó manifestación alguna a la vista otorgada por está autoridad.

Por otro lado, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su

propia y especial naturaleza y se decretó el cierre de instrucción, ordenándose

turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

Asimismo, se hizo constar que no realizo manifestación alguna con relación al punto

cuarto del auto admisorio, relativo a la difusión de sus datos personales, por lo que

se entiende su negativa para ello.

vil. En fecha veintinueve noviembre de dos mil veintidós, se listó él presente

asunto para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla

CONSIDERANDO

Primero, ei Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la^íjhstitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre ySoberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparenm y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción
del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informaciói

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracciones V, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como motivos de^
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-1452/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:'í /

f
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inconformidad la negativa de proporcionar total o parcialmente la información

solicitada.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso mediante escrito, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Por analogía, de manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98

de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su

^-^^jceta. Tomo VIII, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

'OCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
it^p/ocedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de
fa Cey de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
'¡/relevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.”

/Mi
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
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Lo anterior, tomando en consideración que la titular de ia Unidad de Transparencia
I

del sujéte obligado, durante la secuela procesal refirió haber otorgado respuesta ai

recurrente, a través de la cual, atendió en los términos requeridos la solicitud; por lo

que en tales circunstancias, resulta necesario analizarlo, con la finalidad de

establecer si se actualizó o no el supuesto contenido en la fracción III, del artículo

183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla, el

cual señala que el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez

admitido, el sujeto obligado responsable modifique o revoque el acto de tal forma

que el medio de impugnación quede sin materia.

Es menester señalar que el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados

UnidosjMexicanos, en su apartado A, fracción l, señala que toda la información en
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano  y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de

Interés, público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad'

de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV, que a la letra dice: /

“Articulo 6....

A. Para e/ ejercicio del derecho de acceso a ¡a información, ¡a Federación y /asf
entidades federativas, en ei ámbito de sus respectivas competencias, se regirán
por ios siguientes principios y bases:

iV. Se establecerán mecanismos de acceso a ia información y procedimientos
de revisión expeditos que se sustanciarán ante ios organismos autónomos
especiaiizados e imparciaies que establece esta Constitución

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo, 12, fracción Vil, refiere como obligación:

5
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‘AH/cü/o 12....

VH. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier

autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y

Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos
públicos, asi como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y

ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y
municipal, así como proteger los datos personales  y la información relativa a la

vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicabie a la materia

De Igual manera resultan aplicables los siguientes numerales 3, 4, 7, fracciones XI

y XiX, 12, fracción VI, 16, fracción IV y 145, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,

certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en

el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables. “

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,

investigar, difundir, buscar y recibir información."

“Articulo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que
tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de los
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;

,  \

... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier

medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,

físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,
incluida la que consta en registros públicos;..."

“Artículo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la
presente Ley;..."

“Articulo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

-<:.kv. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas
ai sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la
respuesta a la misma;..." ^

“Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
^^rmación deberá sustanciarse de manera sencilla  y expedita. Én el ejercicio.

6

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.orgjmxAy 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR<1452/2022

Ponente:

Expediente:

KSTin/TO DE TRAHSPA»E>JC;\ ACCESO A lA
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Instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:
i

I. 'Máxima publicidad;

IL Simplicidad y rapidez;...”

Ahora ¿ien, respecto al dato solicitado consistente en la “4- Copia certificada del
"dictamen de congruencia", dei programa municipal de desarrollo urbano

j

susteritable, vigente; se observa que, el recurrente al momento en que el sujeto

obligado otorgo respuesta a la solicitud le informo al solicitante que, la información

solicitada, después de una búsqueda minuciosa en los archivos de la-Secretaría no

consta dicho documento.

En tal sentido, el solicitante tuvo conocimiento que dicho documento no obraba en

el archivo del sujeto obligado sin que este se inconformara con la respuesta inicial
i

respecto a este punto, en ese sentido la respuesta otorgada al punto cuatro de la

solicitud de información, se considera consentida por el particular, generando que

no se lleve a cabo el estudio de las mismas en la presente resolución.

Sirviendo de basé de lo anteriormente manifestado, lo_d¡spuesto en la tesis

jurisprudencial de la Novena Epoca, Registro: 176608, Instancia: Tribunales

Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial

de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, diciembre de dos mil cinco, Materiafe):

Común- Tesis: Vl.So.C. J/60, Página: 2365, bajo el rubro y texto siguiente: /

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EtT^
RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó^
por el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto po/\y
ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones %
no producen efectosJurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto \
reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de/J^
impugnación eficaz."
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Expuesto lo anterior, del expediente de mérito, se advierte que el recurrente centró

su inconformidad en que, el sujeto obligado no le entrego de manera digital la

siguiente información: 1-A partir de la coordenada UTM 575952.3, 2108174, en un

radio de 180 metros, se solicitan todos los documentos expendidos por la unidad,

dirección o secretaría encargada del desarrollo urbano, de los predios ubicados de
j

manera parcial o total en el radio en comento desde el año 2014 a la presente fecha
I

de solicitud. 2- Se solicitan todos los documentos expedidos por lá unidad, dirección

o secretaria encargada del desarrollo urbano, bajo el título de; "identificación de

predio", a partir del año 2014 a la presente fecha de solicitud. 3- Extracto en escala

1:500, teniendo como centro la coordenada antes mencionada, de la carta de

desarrollo urbano vigente publicada e inscrita en el RPP. Dicha imagen se solicita

como copia certificada. Motivo por el cual hizo efectivo su derecho de impugnar tal

acción y presentar el recurso de revisión que nos ocupa, el cual se determina por

medio del presente.

Por su parte, el sujeto obligado a través del Titular de la Unidad de Transparencia,

rindió el informe con justificación que le fue solicitado, realizando en concreto, las

siguientes manifestaciones: i

(...) esta Unidad de Transparencia al conocer sobre la interposición del recurso
de revisión que nos ocupa, llevó a cabo un análisis del expediente relativo a la
solicitud de acceso a la información con número de folio 210439422000415, y
notamos que el correo electrónico al que se envió la respuesta a dicha solicitud
el 18 de julio de 2022 que es uno de los correos registrados en esta Unidad
correspondientes al C... no obstante el correo indicado en el acuse de solicitud
es...

u

Concordante a lo anterior, ante dicha situación y para cumplir, con nuestra
obligación de dar acceso a la información, con fecha 18 de agosto, de 2022, esta
unidad de Transparencia, al percatarse de dicho error, hizo llegar al inconforme

^'''la dirección electrónica correcta un alcance de respuesta que contenía la
información relativa a los puntos 1 y 2 de la solicitud, es decir los documentos
expedidos por la secretaria encargada del desarrollo urbano,
predios ubicados de manera parcial o total a partir de la coordenadas

^SnÍS75952.3, 2108174 en un radio de 180 metros, desde el año 2014 a la

de los
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DATOS =tR30fJALES Oa ESTADO DE PlíPLA , . .

presente fecha de solicitud; y todos los documentos expedidos por la secretaría
encargada del desarrollo urbano, bajo el título de identificación de predio, a
partir del año 2014 a la presente fecha de solicitud, resultado un total de 19
expedientes contenidos en 97 hojas.

Con respecto al punto 3 de la solicitud, el 18 de julio del año que transcurre, la
Secretaría de Desarrollo Urbanístico, Ordenamiento Territorial e Imagen Urbana,
entregó al solicitante, el extracto certificado del plano a escala 1:500 del
programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable de San Pedro Cholula,
acreditado a través del oficio SDUOTIU/2541/2022 en el que el C. firma que
recibió el plano certificado.

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó las constancias
i  ,

siguientes:

La DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del

nombramiento como Titular de la unidad de Transparencia del H.

Ayuntamiento de San Pedro Cholula
)

La DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del acuse de

ijegistro de solicitud con número de folio 210439422000415.
lia DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio

ÜTCH/1062/2022

La DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio

SDUOTIU/2552/2022.

La DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del ofl(^
SDUOTIU/2624/2022.

La DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de la captup
de pantalla certificada del correo enviados con fecha dieciocho de julio^e
dos mil veintidós. ¡

La DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del alcance,

enviados el dieciocho de agosto de dos mil veintidós al correo electrónico del

recurrente.
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla. |
Francisco Javier García Blanco

RR-1452/2022
I

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
I

I
i•Cmu^O K TSAN2PAR£.'-^*.ACCH3QA lA

fucLiCA V pao rrccON Ot
[>nD3 P£RSCf'¡Al£; CJÍ^ C-'UjO De PJéSLA

La DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de oficio

SDUOTIU/2541/2022 y anexos

La DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del acuse de

entrega de información vía SISAl, de la solicitud con; número de folio

210439422000415

La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES: Consistente en todo aquello que

obre en autos y que le beneficie.

I

I

De la documentación descrita anteriormente, cabe destacar el correo electrónico de

fecha dieciocho de agosto de dos mil veintidós, respecto al alcance complementario

a la respuesta inicial, emitido por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado

dirigido al recurrente, el cual se encuentra en los términos siguientes:

I

I

.1C|»M GrnsQ , X ss ® O ¡'

eP ID.

O* e O •
Q  O

o  * r

k

V s « Sí Ac:ts«A

C3r:>^i^c}. o

O ‘•‘t' Ki Jiajr D aítiqwvU* +

9 Avnos M MlVACI.

icigaf -4Q tn aa ia::Haz>so.
9 eCFiXUVfí^

© tj) s ^ • ovv^ Gmai]c X o Aao» «

eP QOO eoc^ Q^ teoKu'

AlCANCEDE RESPUESTA. FOLIO 210439422000413
□  OI

A«Vmip> t

t Q 0brr«ú8mO

V «te t-t

CtíQuvtn

á.• Avaei u ttKACí- •
a •*9f9a,T*tOtKiTia O

O9

i
u• nvmuuttTri'u
•SESC! y-m sntrwD

• susnuictACcu.
l

O

I

I

I
10

\ Te!: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000

I



I

Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-1452/2022

Ponente:

Expediente:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-1452/2022

I
I

Ponente:

Expediente:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-1452/2022

Ponente:

Expediente:

'.••STITUTO DE TRUiSPABENCíA. ACCESO A LA
J-iFORAAACJÓN POEIJCA V PBOTECCCN Df
DATOS PERSONAiTS"" V

I

GOSIQNODE

SAN PEDRO
CHOLULA

SECRETIUA DE DE5ARROUO URBAMÍSTIOO,

ORDENAMIENTO TERRITORIAL E IMAGEN URBi
I

iNA
/

i
I

f CUANTIFICACIÓN DE DERECHOS fecha: 040EJUUO 2022

NúmorjIxiB Oí. SSU0TtV/Z54l/20U

Solicitante: C. SaúlD. Camón H.

Dirección;

Copla Certificada do Plano de escala d^l Programa Municrpalde Dosarrotio
Urbano Sustentablédol Munidpia^dftgan Pedro CheUila

i Concepto.
I

r^^te'^chos:
^pgNCEPTO

rjjfeno tamaño carta

.\P*;
forccjí- •

■lA

I

CANTIDAD / CUOTAS IMPORTE

^  / $ 22.0022.00

/mato $ 32.0032.00
iSW'i'J

u
iOR /

TOTAL A PAGAR S  54.00n)EV.

J

/iLa Canddad contenida en esta Orden de pago, deberá pagarse en la caja de conformidad
ron lo dispuesto por el articulo 19 fracción i y ^tículo 46 fracción 1 inciso c) de la Ley de
¡Ingresos del Municipio de San Pedro Cholula, Pubbla, para el Ejercicio Rscal 2022./

/
/ fVo.5o. Mtra.S¿ndaJiin

Oiraedán Js DesaritiQo Urbana
Ranios Elaboró; Lourdes Tachimani Ch.

j Kombrey ITrna de quien recite:
I

NOTA.-Eítodocumailn ca de carácter Inrornntrvoy no es un recibo oíidal. el pago dH mun» deberá realijaric ej [as
cajas de tasorErfaloscuaíes expedirán los recibes ofeial» con los seGoi ccwojpondlentes.

//ui-
.  P9ntílktnv93,CclCMOa,ntí6
,  SaRP^-9CMA3,p^.uÍBea. cholula-eobanx

>K

4

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla. j
Francisco Javier García Blanco

RR<1452/2022 ¡
Ponente:

Expediente:

«CirUTO [>E acceso a la
«FOPWAOOW SUEUCA V PROTECC ON DE
D4TCS 3ti<SO\AlES Da ES'ADO DE F=u£&jv

Por tanto, en el caso que nos ocupa, la inconformidad esencial del agraviado fue

que la autoridad responsable no le entrego de manera digital la siguiente

información: 1- A partir de la coordenada UTM 575952.3, 2108174, en un radio de

180 metros, se solicitan todos los documentos expendidos por la unidad, dirección

o secretaría encargada del desarrollo urbano, de los predios ubicados de manera
I

parcial o total en el radio en comento desde el año 2014 a la presente fecha de
1

solicitud. 2- Se solicitan todos los documentos expedidos por la Unidad, dirección o
I

secretaria encargada del desarrollo urbano, bajo el título de j "identificación de
predio", a partir del año 2014 a la presente fecha de solicitud. 3- Extracto en escala

t

1:500, teniendo como centro la coordenada antes mencionada, de la carta de

desarrollo urbano vigente publicada e inscrita en el RPP. Dicha' imagen se solicita
I

como copia certificada.

Sin embargo, el sujeto obligado en alcance de su respuesta inicial, así como de las

constancias que envío para acreditar sus manifestaciones en relación a los hechos,

refirió que envió de forma digital al correo electrónico del recurrente la información

consistente en la coordenada UTM 575952.3, 2108174, en un radio de 180 metros,
!

los documentos expendidos por la unidad, dirección o secretaría encargada del

desarrollo urbano, de los predios ubicados de manera parcial o total en el radio en

comento desde el año 2014 a la presente fecha de solicitud los documentos

expedidos por la unidad, dirección o secretaria encargada del desarrollo urbano,

bajo ei título de "identificación de predio", a partir del año 2014 á la presente fecha

licitud y que respecto al extracto en escala 1:500, teniendo como centro la

CGíordenada antes mencionada, se le hizo entrega de la misma al recurrente el día

dieciséis de julio de dos mil veintidós. j

de

De lo anteriormente expuesto, este Organismo Garante arriba a la conclusión, que
i

ujeto obligado ejecutó acciones tendientes a modificar el acto reclamado, al
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-1452/2022

Ponente:

Expediente:

-^íS^In/TO C3E TBAfCPAROCA ACCESO A LA
iNrOftMACfON FUEI.ICA V PTOTfCCOU DE
DATCM PEROO!«LES Da ES'ADO OC FWBLA

proporcionar en vía de alcance respuesta a una fracción de lo que el recurrente

acusó no había sido atendido, particularmente lo relativo a entregar de manera
i

digital lá siguiente información: 1- La coordenada UTM 575952.3, 2108174, en un

radio de 180 metros, se solicitan todos los documentos expendidos por la unidad,

dirección o secretaría encargada del desarrollo urbano, de los predios ubicados de

manera parcial o total en el radio en comento desde el año 2014 a la presente fecha

de solicitud. 2- Los documentos expedidos por la unidad, dirección o secretaria

encargada del desarrollo urbano, bajo el título de "identificación de predio", a partir

del año 2014 a la presente fecha de solicitud. 3- Extracto en escala 1:500, teniendo

como centro la coordenada antes mencionada, de la carta de desarrollo urbano

vigentei publicada e inscrita en el RPP. Dicha imagen se solicita como copia

certificada;

Por lo anteriormente referido, es evidente que, al haber obtenido el recurrente

respuesta a su solicitud, su pretensión quedó colmada, con lo cual el acto de

autoridad impugnado ha dejado de existir, en consecuencia deviene improcedente

continuar con el presente recurso, por no existir materia para el mismo, resultando

la actualización de la causal de sobreseimiento, prevista en la fracción IIL del

artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública

Estado de Puebla.

Es porjello que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III, de la b ,
I  ' í I

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

Garante determina SOBRESEER el presente asunto, al haberse hecho e^1
ejercicio del derecho de acceso a la información pública de la inconforme, en los

términos y por las consideraciones precisadas.

e

ívo el

I
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla. |
Francisco Javier García Blanco

RR-1452/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:mhE
NSnruTO DE TRATJSPAPE'C -VACCESO A LA

^:FOs^v^C!ó^J Publica . wotccc-On k
O&TCS ̂RSd.SAlES De<. ES’AOO DE FVEBlA

PUNTO RESOLUTIVO

ÚNICO. Se SOBRESEE el presente recurso en términos del considerando

CUARTO, de la presente resolución. i

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente  a través del medio señalado para

tal efecto y al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de

San Pedro Cholula. Puebla, a través del Sistema de Gestión de Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de patos Personales

del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANQO, RITA ELENA

DA CARRANZA MAGALLANES, siendo ponente el

i6s, en\Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en

ragoza, el día treinta de noviembre de ¡dos mil veintidós,

asistidos por Héctor B¿rra Piloni, Coordinador General Jurídico dé este Instituto, m

HUESCA y HARUMI FERN

primero de los menciona*

la Heroica Puebla de 7Í

ISCO JAVIER GARCÍA BLANCOFR

COMISIONADO PRESIDENTE

c' N

RAS^ESCARITA ELEN

COMTSTONADA
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-1452/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

J«mUTO D€ TRAHSPASDCU. ACC-tSO A lA
«■JKWMAClOM PUSUCA Y PqOTFCCCW M

CATOS PCRSONAUS DO. ESTADO D£ PUESLA

(RR^ÑZA l/IAGALLANESHARUMI FERNAND

I COMÍSljONADA

I

HÉCTOÍ^^RA PILONI
COORDINADOR G^ERAL JURÍDICO

I

I

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al ex ^diente
1452/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el treinta de tioviembK
dos mi! veintidós.

FJGB/eorc

I

I
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